
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN PERMANENTE

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la
Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura,
correspondiente al día 5 de enero de 2026.

V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VI. Cómputo de votos de los ayuntamientos y declaratoria, en su
caso, de haber sido aprobadas las reformas y adiciones a
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, en materia del delito de extorsión.

VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones del
Código Penal para el Estado de Tabasco; que presenta el
Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández, de la fracción
parlamentaria de MORENA.

VII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de
la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; que
presenta el Diputado Manuel Gurría Reséndez, de la fracción
parlamentaria de MORENA.

VIII. Asuntos generales.

IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima.
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ANEXO

DICTÁMENES CON PROYECTO 
DE DECRETOS

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/11/2.-Dictamen-reforma-fraccion-VIII-del-articulo-2-de-la-Constitucion-del-Estado.pdf


F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del
Estado de Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la
H. LXV Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los
períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comisión Permanente en
los recesos del Congreso, tal como se establece los Artículos 139 y 140 del
Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el
desarrollo de sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas
de ley o decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las
comisiones; así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinación Política y de cualquier otro órgano del Congreso, así
como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los
grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá
ser consultada en la dirección de Internet siguiente:
www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 
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 INTEGRANTES DE LA
COMISIÓN PERMANENTE

Diputado Manuel Gurría Reséndez
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Isabel Cristina García Jiménez 
SECRETARIA

Diputada Brenda Sofía Arenazas Sánchez 
 SECRETARIA

Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera
VOCAL

Diputada Verónica Castillo Reyes
VOCAL

Diputado Gerardo Antonio Hernández Alejandro
VOCAL

Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández
SUPLENTE

Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval
SUPLENTE

COMISIÓN
PERMANENTE
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